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D l M M é n j r o M a l de León 
COMISIÓN GESTORA 

A N U N C I O | 
Terminado el plazo de presenta

ción de solicitudes al concurso para 
la provisión de una plaza de Capataz 
dé la carretera provincia l , esta Co
misión, en sesión de 10 del corrien
te, acordó declarar admitidos a la 
práctica de los ejercicios éorrespon-
dientes a los siguientes solicitantes 

D. Neptalí Aláez Gutiérrez. 
D, Antonio González Lastra. 
Lo cjue se publica para general 

conocimiento y en particular de los 
interesados. 

León, 15 de A b r i l de 1948.—El 
Presidente, Juan del R í o . - E l Secre 
tario, José Peláez. 1418 

instituto Nacional de Estadística 
D E L E G A C I O N D E L E O N 

Rectificación del Padrón Manicipa 
de 31 de Diciembre de 1947 

En el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia correspondiente al día 5 del 
corriente, aparec ió inserta una co
municación de esta Delegación, en 
iaque se anunciaban los Municipios 
cuya documentac ión referente a la 
Kectificación del P a d r ó n munic i 
Pal de 1947, h a b í a sido aprobada, 
concediendo un plazo de diez días 

Alcaldes. 
Y como q.uiera que ha transcurri

do dicho plazo, y son varios los 
Ayuntamientos que no han recogi
do dicho documento, sé advierte a 
ios que se expresan en la re lac ión 
que va a con t inuac ión , que se les 
remite en el día de hoy, en pliego 
que se deposita en esta Adminis t ra
ción de Correos, para cada uno dé^ 
dichos t é rminos municipales. 

León, 17 de A b r i l de 1948.—El De-
egado de Estadís t ica . Jos§ Lemes. 

Relación que se cita 
Bercianos del P á r a m o 
Cacabelos 
Campazas 
Castrofuerte 
Cea 
Cebroñes del Río 
E r c i n a (La) 
O m a ñ a s (Las) 
Peranzanes 
Priaranza del Bierzo 
Quintana y Congosto 
Valdefuentes del P á r a m o . 
Valdepiélago 
Villaquejida 
Vi l laqui lambre 
Villares de Orbigo 1421 

idministratidn de jostltío 
m\\.m TERRITORIO DE VALLADOLID 
Don Francisco Serra Andrés , Abo

gado y Oficial de .Sala esta A u 
diencia provincial . 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por esta Sala 

que se h a r á mér i to 
es como sigue: 

Encabezamiento.—En la c iudad 
de Val ladol id a once de Marzo de. 
m i l novecientos cuarenta y ocho, en 
los autos de menor cuan t í a proce
dentes del Juzgado de primera ins
tancia de Ponferrada, seguidos como 
demandante por D . José Merayo Ro
dríguez, mayor de edad, soltero, mo
linero y vecino de Tora l de Merayo 
(Ponferrada), que ha estado repre
sentado por el Procurador D . Lu i s 
de la Plaza Recio, y defendido por el 
Letrado D . Fortunato Crespo Ce-
d r ú n , y como demandadoJD, Pedro 
San Pedro Reguera, mayor de edad, 
viudo, labrador y de la misma ve
cindad, que no ha comparecido ante 
esta Superioridad, por lo que en 
cuanto al mismo se han entendido 
las actuaciones con los Estrados del 
Tr ibuna l ; sobre dec la rac ión de pro
piedad de finca rús t ica , cuyos autos 
penden ante este Tr ibua l Superior, 
en vir tud del recurso de ape lac ión 
interpuesto por la parte actora de la 
sentencia que con fecha seis de Fe
brero de m i l novecientas cuarenta y 
siete, d ic tó el expresado Juzgado. 

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
debemos confirmar y confirmamos 
en su integridad la sentencia apela
da, que dictó en estos autos el Juez 
de primera instancia de Ponferrada 
con fecha seis de Febrero de m i l no
vecientos cuarenta y siete, y cuya 
parte dispositiva queda anteriormen
te transcrita. 

Así, por esta nuestra sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo-

| sitiva se pub l i ca rá en el BOLETÍN 
| OFICIAL de la provincia de León por 
1 la incomparecencia ante esta Supe-



2 
r ioridad en el presente recurso del 
demandado y apelado D. Pedro San 
Pedro Reguera, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Filiberto 
Arrontes.—Vicente R. Redondo.— 
Téodosio G a r r a c h ó n . - A n t o n i o Alon
so.—Rubricado. 

Esta sentencia fué publicada en 
el día de la fecha y notificada en el 
siguiente día a las partes persona
das y én los Estrados del Tr ibuna l , 

Y para que tenga efecto lo acorda
do expido el presenté que firmo en 
Val ladol id a 22 de Marzo de 1948. 
— Francisco Serra Andrés . 
1417 N ú m . 229—97,50 ptas. 

Juzgado de primera instancia de 
Astorga 

Don César Aparic io y de Santiago, 
Juez de primera instancia de la 
ciudad de Astorga y su partido. 
P o r el presente hago saber: Qüe 

en los autos de juic io de menor 
cuant ía , de que se h a r á mención , se 
dictó sentencia que contiene el si 
guíente encabezamiento y parte dis 
positiva; 

«Sentencia .—En la ciudad de As-
torga, a siete de A b r i l de m i l nove 
cientos cuarenta y ocho; el señor 
D . César Aparic io y de Santiago, 
Juez de primera instancia de la mis
ma y su partido, ha visto los presen 
.tes autos de juic io declarativo /Ote 
menor cuant ía , seguidos entre par
tes, de la una como demandante 
D . Pablo Alvarez Alon&ó, mayor de 
edad, casado, labrador y vecino de 
Benamarias representado por el Pro
curador D. Manuel Martínez y Mar
tínez, y defendido por el Letrado 
D , Adolfo Alonso Manrique, y de la 
otra como demandado D. Ildetonso 
Gómez García, mayor de edad, casa
do, molinero y vecino de Zacos, de
clarado en rebeldía, sobre reclama
ción de tres mi l ochocientas diez 
pesetas.— Fal lo; Que estimando la 
demanda formulada por el Procura
dor D. Manuel Martínez, en nombre 
y representación de Pablo Alvarez 
Alonso, debo de declarar y declaro 
haber lugar a la misma, y en su con
secuencia condenar al demandado 
D . Udefonso Gómez García, a qüe tan 
pronto sea firme la presente senten
cia, satisfaga al primero la cantidad 
de tres m i l ochocientas diez pesetas 
importe de las sumas prestadas por 
el actor al demandado, m á s los in
tereses legales de la mencionada can 
tidad, devengados desde la fecha de 
la interposición de la demanda, has 
ta su total pago, m á s al de las costas 
causadas en el presente ju ic io y las 
del embargo preventivo. Ratificán
dose por la presente resolución el 
embargo decretado en fecha seis de 
Febrero de mi l novecientos cuaren
ta y siete en bienes del deudor y lle
vado a cabo en siete del mismo mes 
y año . —Así por esta m i sentencia, 
de la qua por la rebeldía del deman

dado será publicarlo su encabeza
miento y parte dispositiva, en el Bo 
LETIN OFICIAL de la Provincia, con
cediendo al Sr. Secretario, dada la 
extensión de la misma, de acuerdo 
en un todo con lo prevenido en el 
ar t ícu lo 261 de la Ley de Enjuicia 
miento C i v i l , tres días para su noti
ficación; definitivamente juzgando 
en esta primera instancia, lo pronun
cio, mando y firmo.—Firmado y ru
bricado: César Aparicio y de San
tiago.» 

Y para que sirva de notif icación 
a] demandado rebelde D. Ildefonso 
Gómez García, mediante la publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
Provincia , expido el presente en As-
torga, a trece de A b r i l de m i l nove
cientos cuarenta y ocho.- César Apa
ricio y de Santiago. — E l Secretario 
jud ic ia l , Valeriano Mart ín . 

1412 Núm. 230.—118,50 ptas. 

Cédula de emplazamiento 
E n vir tud de lo acordado por el 

Señor Juez de primera instancia de 
este partido en providencia de esta 
fecha dictada en el ju ic io especial 
conforme a la Ley de Arrendamien
tos urbanos, seguido a instancia del 
Procurador D. Luís Novo García 
Bajo, en nombre y representac ión de 
Doña Laureana Pérez Argüello, asis
tida y con licencia de su marido don 
Timoteo Mayo Ramos, vecinos de 
Astorga, contra D , Angel Alvarez 
Rodríguez, brigada del Ejérci to, ve
cino que fué de Astorga, en la ac 
íua l idad en paradero ignorado y don 
Isidro Alvarez Falagán, vecino del 
caserío de Peñicas , t é rmino munici
pal de Valdeviejas, Ayuntamiento de 
Castrillo de los Polvazares, sobre re 
solución de contrato de arreada 
miento de finca urbana en el caserío 
de Peñicas , se emplaza a D. Angel 
Alvarez Rodríguez para que e n t é r 
mino de seis días comparezca en los 
autos y conteste a la demanda, bajo 
apercibimiento de que si no lo verifi
ca le pa ra rá el perjuicio a que hu 
hiere lugar. ¿. 

Astorga trece de A b r i l de mi l no 
vecientos cuarenta y ocho.—El Se 
cretar ío judic ia l , Valeriano Mart ín 

1420 N ú m . 232.-48,00 ptas. 

Cédulas de citación 

E n virtud de lo resuelto por el se 
ñor Juez de 1.a Instancia de este par 
tido, en autos de ju ic io de menor 
cuan t ía promovidos por D. Jacinto 
Ibáñez Rubio, de esta vecindad, cuyo 
domici l io se desconoce, representa 
do por el Procurador Sr. Pereiro 
contra D. Salvador Carre tón, de 
Lantadi l la , a quien representa el 
Procurador D .J Nicanor López, iohre 
pago de 5.500 pesetas; mediante la 
presente cédula , que se inser tará en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provin 

cía, se cita en forma por segunda 
vez, de comparecencia ante este Juz
gado, Plaza de San Isidro número 1, 
al referido D. Jacinto Ibáñez Rubio, 
al objeto de prestar confesión judi
cial en dicho juicio, a solicitud de 
la parte demandada, apercibiéndole 
de tenerle por confeso si no se pre
sentare. 

León, 7 de A b r i l de 1948 . -E l Se
cretario, Valent ín F e r n á n d e z . 
1406 N ú m . 228-37,50 ptas. 

E n virtud de lo dispuesto por el 
Sr. Juez de ins t rucc ión de esta villa, 
en providencia de hoy, por la pre
sente se cita, l lama y emplaza al pro
cesado José García González, de 31 

ños de edad, soltero, hijo de Cons
tantino y Justa, natural jde Vegado-
tos y vecino que fué de León, carre
tera de Zamora, n,0 25, para que en 
el t é rmino de diez d ías comparezca 
ante este Juzgado al objeto de am
pliarle la dec la rac ión indagatoria, ^ 

N Así lo dispuse en sumario n.0 71 de 
1047, por hurto, bajo los consiguien
tes apercibimientos si deja de com-
parecer^ 

L a Veci l la , a 13 de A b r i l de 1948.^ 
E l Secretario judic ia l , 
Ibarreche. 

B . Filemón 
1390 

Cédula de traslado 
E l Sr. Juez Munic ipa l de León por 

providencia de esta fecha, en el pro
ceso de cognición que se sigue a ins
tancia ele D , Secundino Sánchez 
Martínez, contra D.a Asunción Fer
nández y D.a Natalia Panera, viuda 
de D. Ignacio Alvarez, en la actuali
dad en ignorado paradero, sobre re
solución del cont ra tó de arrenda-
nsiento de la casa n ú m e r o 5 de la 
PÍáza del Vizconde, he" acordado 
darle traslado de dicha demanda a 
las demandadas por el improrroga* 
ble plazo de seis d ías , para que la 
contesten por escrito, advirtiéndolas 
de. que de UQ verificarlo se seguirá el 
ju ic io en su rebeldía , pudiendo la 
D.a Natalia recoger en esta Secreta
ría las copias simples que a dicha 
demanda han sido acompañadas . 

Y para que le sirva de notificación 
y traslado a la demandada D.a Nata
lia Panera, expido el presente en 
León, a doce de. A b r i l de mi l nove-
cienios cuarenta y ocho. — E l Secre-
tario, Jesús G i l . 

1411 N ú m . 231.-40,50 ptas^ 

L E O N , 
Imp. de la Dipu tac ión proviaciil 
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